RESOLUCION N° 065/05

VISTOS:

Que, don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen de Crédito No. 4897 contratada por …;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 09 de noviembre de 2005.

Que, manifiesta el reclamante, que su señor padre, don … falleció con fecha 23 de diciembre de 2004 estando asegurado bajo la Póliza de Desgravamen que se indica, la misma que cubría el riesgo de muerte para los tarjetahabientes del …, institución con la que su padre mantenía tarjetas de crédito; que su padre fue diagnosticado con Angina en el año de 1986, hace 18 años, a partir de lo cual efectuaba sus chequeos en forma regular, no sufriendo nunca una recaída hasta el día de su fallecimiento; que otras instituciones de crédito sí han honrado las correspondientes pólizas de desgravamen, no existiendo razón para que … no otorgue la cobertura de la póliza materia del reclamo; asimismo, manifiesta el asegurado, que su padre no recibió nunca la póliza de seguro con las condiciones específicas que rigen el seguro; 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que según el Certificado de Defunción el asegurado sufría de cardiopatía coronaria, con un intervalo aproximado de 10 años entre el comienzo de la enfermedad y el deceso; que la causa del fallecimiento del asegurado fue precisamente una enfermedad coronaria (infarto al miocardio); que la fecha de inicio del seguro para las tarjetas de crédito, fue en el  mes de febrero del año 2000, fecha posterior al inicio de la enfermedad del asegurado; que la póliza materia del reclamo expresamente excluye la cobertura de enfermedades graves pre-existentes al inicio del seguro siempre que hayan sido de conocimiento del asegurado, por lo que el presente reclamo carece de cobertura;

CONSIDERANDO: 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que, no obstante, es criterio de esta Defensoría reiterado en diversas oportunidades, que la aseguradora no puede oponer al asegurado condiciones de la póliza de las que éste no tuvo nunca conocimiento; al respecto Stiglitz
 manifiesta: “La aceptación del predisponente hace perfecto el contrato. Lo expresado presupone que el consumidor ha adherido al texto de las condiciones generales predispuestas conocidas, las que le fueron  suministradas por el primero (19)…Lo que queremos expresar es que no es factible adherir a lo desconocido…”.;

Que, en consecuencia, corresponde a la aseguradora probar que el asegurado efectivamente conoció de la cláusula exclusorias que se le pretende aplicar;

Que, al respecto, la Resolución SBS No. 1058-99, vigente al momento de la emisión de la póliza y de la incorporación del asegurado a la misma, dispone con relación a la venta de seguros a través de las empresas del sistema financiero, en su artículo 23º, “…La Compañía de seguros estará encargada de proporcionar  folletos y documentación necesaria para que los clientes sean adecuadamente informados sobre las características de los seguros…”, estableciendo una suerte de presunción a favor de la aseguradora en tanto ésta demuestre que efectivamente entregó a la entidad del sistema financiero los folletos y documentación necesaria para que esta última informe adecuadamente a los clientes sobre los términos del seguro contratado;

Que, de acuerdo con el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida; 

Que, del análisis del expediente del siniestro remitido por la aseguradora reclamada, se constata que no existe evidencia alguna que permita concluir que en el presente caso, a la empresa del sistema financiero le fue efectivamente proporcionada por la aseguradora la folletería y documentación necesaria para informar adecuadamente al cliente

RESUELVE:      
Declarar fundado el reclamo de don … contra  …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen de Crédito Nos 4897, debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización de acuerdo a póliza. 








Lima, 30 de noviembre de 2005
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